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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 51 
EL CONGRESO NACIONAL, 

OONSIDERANDO: Que las organizaciones sindicales 
han IOlicitado la modificación del Artículo 81 de las Disposi
eiones Generales del Presupuesto General de Ingresos y 
Fqesos de la República, aprobado mediante Decreto NQ 119, 
del 4 de noviembre de 1982, por ~onsiderar que el mismo 
i:ontraviene la libertad de negociar contratos colectivos 
establecida en convenios internacionales suscritos por 
ll<mduras. 

OONSIDERANOO: Que es conveniente adecuar dicha 
diaposición a las obligaciones internacionales contraídas por 
el pala. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo 1 Y-Modificar el Artículo 81 de las DispOsiciones 
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, aprobado mediante Decreto N 9 119, del 4: de 
noviembre de 1982, el cual se leerá así: 

''Artículo 81.--Las modificaciones de los precios y 
tarifas de las instituciones descentralizadas requerirán 
la aprobación del Poder Ejecutivo. Los ingresos que se 
perciban por dichas modificaciones no podrán utiliza.rae 
directa e indirectamente, sino para financiar proyectos 
de inversión o cubrir el servicio de sus deudas. 

La suscripción por una institución descentralizada de un 
contrato colectivo en que se establezca aumentos de 
salarios o beneficios económicos de otra especie. estará 
sujeta a lo dispuesto en los Artículos 266 y 271 de la 
Constitución de la República. 

Por razones de emergencia económica, en los contratos 
colectivos que suscriban las instituciones descentraliza
das durante el presente ejercicio fiscal, sólo podrá 
reconocerse aumentos de salarios en la medida que Ja 
condición financiera de la institución lo permita y sin 
dectar el sano financiamiento de la misma. 

U. beneficios derivados de un Contrato Colectivo no 
eerin exten&iv06 a los funcionarios de confianz.a que a 
talquier título ejerzan funciones de dirección de los 
G'pnismaa descentralizados. · 

CONTENIDO 
DECRETOS NUMEBOS 51 y 52 

Marzo de 1983 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Nos. 034 y 035 - Enero de 1977 

AVISOS 

_ La Dirección GeneraJ de Pre.supuesto, en ejercicio de sus 
funciones de superintendencia de instituciones descen
tralizadas, tendrá a su cargo la vigilancia del cumpli· 
miento de este p~cepto, dando cuenta, en su caso, a Ja 
Contraloría y Procuraduría General de la República. 
para qt~e procedan a deducir la responsa~ilidad que 
corresponda". 

Artículo 29-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Oficial 
"La Gaceta,,. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinticinco 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GmON, 
Presidente. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA, 
Secretario. 

.nJAN PABLO URRUTIA RAUDALES. 
Secretarit> 

Al Poder Ejeeutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de ~bril de 1983. 

BOBEBTO SUAZO OOBDOVA 
PRESIDENTE 

Seeret.ario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
()rédito Público, 
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DECRETO NUMERO 52 
ARTICULO UNICO.-Aprobar en su totalidad el De· 

1~reto Ejecutivo X" 6, emitido por el Señor Presidente Cons
títucio..'lal de la República en Consejo de Ministros, el día 
li de enero de 1983. que literalmente dice: DECRETO EJE
CUTIVO No. 6.-EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
EN CONSEJO DE MINISTROS.-CONSIDERANDO: Que 
corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar loa 
empréstitos o convenios similares que se relacionan con el 
crédito públiw celebrado por el Poder Ejecutivo: CONSI
DERANDO: Que siempre que el Congreso Nacional no estu
viere reunido. el Poder Ejecutivo podrá bajo su responsabi
lidad contratar empréstitost variar el destino de una partida 
autorir.ada o abrir créditos adicionales, para satisfacer ne
cesidades urgentes o imprevistas en caso de guerra, conmo
ción interna o calamidad públictt, o para atender compromi
~'OS intemacionaJes de todo lo cual dará cuenta pormenorizada 
al Congreso Nacional en la subsiguiente legislatura; CON
SIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras 
presentó a THE OPEC FUND FOR INTERNATIONAL 
DEVELOPMENT, la obtención de US$ 7 .250,000.00, en 
concento de préstamo y la Institución antes mencionada .ha 
manifestado estar de acuerdo en suscribir u.n Convenio de 
Préstamo con el Gobierno de Honduras por la cantidad de 
USS 7.250,000.00, 1a.ue se dará en calidad de subpmta.mo a 
la Empresa. Nacional Portuaria y oue serán orient::i~nR al 
Proyecto de Puerto Castilla. para dotarle de las facilidades 
i ?ecesaria.s para el manejo eficiente y económico del tráfico 
marítimo relacionado con el provecto forestal rle Olancho y 
ProPTamas de Desarrollo Agroindustrial del Bajo Aguán; 
C'ONSIDERANDO: Que las Condiciones Generales del prés
tamo son las siguientes: ~) La taf:'•A. de interés será del 1% 
anual sobre las· cantidades retiradas pagaderas semestral
mente el 15 de enero y el 15 de iulio de cada año. b) Se ~
a-ará un carg'O oor servici?s del 3/4 d~l 1 t::f. anna.l ~?'bre el 
principal del préstamo retirado y pendiente. e) El nresta.mo 
~e amortivirá en 30 ci10t.ac· Remestrales a partil" del 15 de 
i_'nero dP, 1988 nor lJ.S~ 241-,000 OO. P.xcento 11'1. úJtima cuota 
que será de u~i 261,000.00. habiendo un período de gracia 
de cinco años. POR TANTO: En uso de fas atribuci.one~ nue 
le otol"P'a el Articulo 365 de la Constituci6n ele la Renública. 
DECRETA: Artfculo 19-Autorizar al Señor Embajador 
FleniPotenciario de Hondurt:Ls en la República federal de 
Alemania, Agripino Flores A~lar, para aue en nombre v re
p!"esentación del Gobierno de la República de Honduras 
~u~rdh::t. un Convenio de Préstamo que literalmente dice: 
·'CONVENIO, fechado el 19 de enero de 1983, entre la Re
pública de Honduras (de aquí en adelante llamada. EL PRES
TATARIO), y el Fondo de la OPEP oara el Desi=irrollo In
ternacional (en adelante llamadn w.-r~ FONDO): PO~. CTU.N
TO los países miembros de la OPEP están con.cientes de ta 
necesidad de que exista solidaridad entre todos los países en 
desarrollo v conocen también la importancia de la coopera
ción financiera entre ellos y otros países en desarrollo, han 
establecido el FONDO para proporcionar apoyo rma.nciero 
a estos últim~ países en términos concesionales, además 
de los canales bilaterales y multilaterales ya existentes, a 
través del~ cuales los países miembros de h OPEP extien
den asistencia financiera a otroe países en desaITOllo; POR 
CUANTO el PRESTATARIO ha solicitado asistencia del 
F'ONDO en el fina.nciarniento del Proyecto deRcrit-0 en el Do
C"Umento Anexo Nq 1 de este Convenio por la cantidad de 
Siete Millones, Doscientos Cincuenta Mil Dólares .... 
<liS$ 7.250,000.00): POR CUANTO el PRESTATARIO tam
bién ha solicitado al Fondo Venezolano de Inverqión (llamado 
"n adenate FI\T) que le asista en el financiamiento del Pro
v~cto a través de un Préstamo por la cantidad de Nueve 
!\.fillcnes Ciento Diez Mil Dólares (US$ 9.110,000.00) para e-l 
mal ha sido firmado el Convenio de Préstamo: POR CUAN
TO el Banco Intemacional de Reconstnieción y Fomento { eJJ 
;tdelante llamado BffiF) ha asignado para el proyecto una 
Pantidad de aproximadamente Ocho l-fillones de Dólares 
(US$ 8.000,000.00) de sus préstam~ Nos. 1395-T-HO v 
1J96-HO para el Tercer Proyecto Portu~rio; POR CUANTO 
ta Junta Directiva del Fondo ha aprobado la extensión del 
préstamo al PRESTATARIO en la cantidad de Siete Mi11o
!it'8, Doscientos Cincuenta. Mil DólareE· (US~ 7.250,000JXl). 

en los términos y condiciones que ~e ~.uest.<1~a. ~n Wd..:o....:.:... 
Jante y además ha aprobado que rea encomendada al B1RI' 
la tarea de administrar el préstamo bajo el presente C.. 
venio: POR TANTO, las partes acuerdan lo siguie:Dt.e· 

ARTICULO l 

DEFINICIONES 

1.01.-Siempre que se usen en e<.:lte Convenio, a menm 
que el contexto lo requiera. de otra manera, los términos 
utilizados en el presente Contrato tendrán el siguiente ag. 
nigicado: a) "FONDO", significa Fondo de la OPEP P&l'l 
Desarrollo Internacional. establecido por los Es.ita.dos miem
bros de la Organización de Países Exportadores de Petróleo 
(.OPEP) en virtud del Convenio firmado en ParíR el 28_ de 
enero de 1976 con enmiendas. b) ''Gerencia del Fondct" 
significa Director General del Fondo o c::u reprementanu. 
autorizado. e) 1'Administrador del Préstamo", tti~e& el 
BIRF o cualquier otra Agencia sobre la cual el Prestatario 
y el Fondo hayan llegado a un acuerdo. d) "Préstamo", lig
nifica el préstamo proporcionado en virtud del prest'Jlte 
Convenio. e) "Dólares'J v el signo "$.'', significan la mOl'Jel]a 
de los E..c:;tados Unid~ de América. fl "Proyecto't. siOOti 
el proyecto o programa para el cual ~e ha otorgado et pré&. 
tamo como se de9Cribe en el documento anexo 1 de este Qm. 
venio y como la descripción de éste puede ser enmendada, 
dE: tiempo en tiempo, por acuerdo entre el Prestatario v la 
Gerencia del Fondo. g) "Bienes", significa equipo, atasteci
miento y servicios requeridos para el Proyecto. Se consid&
rará oue la referencia al costo de bienes deberá incluir tam
bién el costo de importación de tales bienes en 10$ tenitoriol 
d€'1 Prestatario. 

ARTICULO 2 

EL PRESTAM.O 

2.01.-Un préstamo por la cantidad de Siete lülJ.ontl 
Doscientos Cincuenta Mil Dólares (US$ 7.250,000.00), ae 
extiende por este medio del fondo al Prestatario en lm 
términos y condiciones establecidas en este Convenio. 

2.02.-El Prestatario pagará interés a la tasa del 1'.t 
(uno por ciento) anual, de tiempo en tiempo, por la canti
dad principal del préstamo, retirada y pendiente. 

2.03.-El Prestatario pagará, de tiempo en tiempo m 
cargo de servicio a la tasa 3/4 del 1 í'r (tres cuartoet del uno 
por ciento) anual, sobre la cantidad de préstamo retindo 1 
pf'ndiente para pagar los gastos de administración del 
prést.a.mo. 

2.04.-L<>s intereess y servicios de Ja deuda serán pi· 
gad~ en Dólares semi-anualmente el 15 de enero y el 15 de 
iulio de cada año a una cuenta del Fondo designada pan este propósito por la Gerencia del Fondo. 

2.05.-Después de que este Convenio haya entrado ee 
vigor, de conformidad con la Sección 7.01 y a menos que fil 
Prestatario y el Fondo lo acuerden de otro modo, el prodlle
tJ del Préstamo podrá seit retirado, de tiempo en tiellfl,. 
i'a.ra hacer frente a los gastos incurridos des:p'.iés del 2 • 
noviembre de 1982, o que se hagan en fechas poatarkl9 
con respecto al costo razonable de bienes requeridos ~ 
el Proyecto, 108 cuales serán financiadas del préstamo aéPa 
lo definido en la Sección 2 de este Convenio y en las eftllliel.. 
<las de tal Sección debidamente aproba1as por la Genneil 
dí-! Fondo. 

2.06.-Excepto gj la Gerencia d~l Fondo lo aeuenJa dt : 
ot l'a manera los retiros del Préstamo podrán hacerae en la 
nloneda en que los gastos referidos en la Secciéll 2.05 • 
sido pagados o son pagaderos. En el caso en que el plgt Et 
solicite en otra moneda que no ~ea Dólares, tal .pago • • 
tuará sobre la base del costo actual del Dólar incurrido plr 
~• Fondo al cumplir con la solicitud. La Gerencia del ftnil 
a< tual"á. como Agente del Prestatario e.n la compra de_.. 
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da lDs retiros relaciona1os con gastos en la moneda del 
rn.tat.ario, sí los hay se harán en Dólal"e\ de acuerdo a la 
U. oficial de cambio al momento del retiro, y en ausench 
de tal tasa, de acuerdo a una tasa razonable que l!L Gert.ncia 
ciel Fondo decida, de tiempo en tiempo. 

2.07.-Las solicitudes de retiro será.n sometida.e al Aci~ 
müñstrador del Préstamo, con una copia para la Gerencia 
deJ Fondo, por el repre~ntante del Prestatario designado 
en. o de acuerdo con, la Sección 8.02. Cada solicitud eometi· 
da al Administrador del Préstamo será acompaña.da de tal 
documentación y otras prueba.e suficientes, en fondo y for. 
ma, que satisfagan al Administradol" rlel Préc;Umo de aue el 
Pnriatario tiene derecho a retirar del Préstamo la cantidad 
dieít.ada y que la cantidad retirada ~e usará exclusivamen
te para loe rmea especificados en el presente Convenio. 

2.~.-A Eolicit?d del Prestatario y en los térmi.~os y 
eaadiciones que seran acordados por el Prestat.ario, Ja C"~
ftllCia del Fondo y la Administración del Préstamo, la Ge
naeia del Fondo puede autorizar al Adminictradol" del Prés. 
tame l>&l'8. que . emita. en nombre y a cuenta .del Fondo 
111Utias a bancos comerciales por cartas de crédito solici~ 
W. por el Prestatario en favor de Contratistae del 
~. o a entrar en otras obligaciones esneciales con 
tineras partes para pag"ar cantidades relacionadafl. con j:!'a.«,
l9!a financiarse baio el Préstamo. Baio una oblie-ación r-alifi
ada. el compromiso del Fondo de puar Cei:"~rá. inmedittta
ment.e sobre cualquier suspensión o cancelación ~~1bsiP.1tiente 
tle' nréP:t.amo. Ba io comoromii:zo ec:neciaJ. la oblig"a.ci6n ctel 
l'mldo no aerá afectada. por ninguna suspensión o cancela,.. 
ei6n. aubsiguiente. En caoo de emisión de un compromiso 
espi:cial, el Prestatario ;pagará un ca.rgo de compromiso a 
la tasa del medio por ciento del uno por ciento (1/2 del 1 % ) 
anual. ~dero e.n Dólares, de tiempo en tiemoo, oobre ltt 
t.antidad nrincipal del compromiso especial tanto contraído 
como pendiente. 

2.09.-EI Prestatario pagará el principal del Préstamo 
en Dólar,!S, o en moneda libremente convertible que sea acep
table a la Gerencia del Fondo y e.ll. una cantidad equivaiente 
a Ja ca.ntida.d adeudada en Dólares, de acuerdo a la tasa de 
mmbio de mercado prevaleciente en el momento y lugar del 
pago, El pago ee efectuará en treinta abonoR semestr,,les, 
eomenzando el 15 de enero de 1988, después de un r:erlodo 
de ~· que corre ha.~ta esa fecha. y de ahi en adela.nte 
de acuerdo con el documento de amortización anexo al pre
tente Convenio. cada abono será por la cantidad de Do'"de11-
t0s Cuarenta y Un Mil Dólares (US$ 241,000.00l , exceoto 
por el trigésimo primero v último abono que Rerá de Do~rien
tog Sese.wita y Un Mil Dólares (US$ 261.000.00) Los men
donado! abonD!=I serán transferidor; en la fecha de l'IU ~nci
miento a la cuenta del Fondo según lo requerido. por la .Admi
nhtraci6n del Fondo. 

2.10.-(a) El Prestatario se compromete a asegurar 
que ninguna otra deuda externa tendrá prioridad sobre este 
préstamo en la asignación, realización o dh~tribución -le divi
eaa mantenida~ bajo control para beneficio del PrCf:;tatario. 
A este fin, y si recae algún embargo mbrc activos públicos 
ftedn lo defi.!rldo en la Sección 2.'10(c). como garantía de 
ma.lquier deuda externa, sobre la cual su acreedor tendrá o 
tE:Jldña prioridad en la asigna.ción, liquidación o distribi1ción 
de lu divisas, el embargo estará de hecho, y sin costo alJ!WlO 
para el Fondo igualmente imjeto a imPOSición con el lHinci· 
pal de este préstamo y sus cargos; el Prestatario, al crt!ar o 
~la creación de tal embargo, tomará disposiciones 
~a tal efecto, sin embargo, cuando por Wla razón 
COllltltuciona1 o cualquier otra razón legal no pueda tomaree 
~ contra .ningún embargo recaído sobre activ~ de 
ctaleequien. de sus subdivision~· oolíticas o administrativas, 
41 l'Nllatario deberá, sin costo algunt> para el Fondo a.e.. 
curar el principal y costos d~ este préstamo y su~ ~~. 
l traftr de un embargo eqmvalente que sea F-atisfactorio 
Pila el Fondo sobre otros activos públic~. (b) Lo anterior 
ID!-' aplicable a: (i) A cualquier embargo sobre propiedad 
11tiempo4'e la compra solamente como garantía por pago del 
....., de compra de tal propiedad: y, (ii) A oualquier ('m-

bargo que surja en el curso or.11.'l.a.rio de transacciones ban
CJ.rias y asegurando una deuda que venza a más tardar a 
un año de la fecha. (e) Como se usa en eEta Sección, el 
término "activos públicos", significa activos del Prestatario. 
de cualquier subdivisión política e ad..'llinistrativa del mismc1 
o de cualquier entidad de su propiedad o controlada por él, 
o que opera por cuenta y a beneficio del Prestatario o cua
lesquiera de tales subdiviE1ones, incluyendo oro y otros acti
vos en divisas en poder de cualquier institución que funcion,. 
enmo banco central o fondo de ~tabili1.ación de cambio o 
similares funciones para el Prestatario. 

2.11.-El derecho del Prestatario para hacer retiros del 
préstamo terminará el 30 de junio de 1984, o en fecha pos.. 
terlor oolicitada por el Prestatario y aprobada por el Fo.ndo. 

ABl1CUl.OS 

EJECUCION DEL PROYECTO; ADQUISICIONES 

3.01.-El Prestatario hará oue la Empresa Nacional 
Portuaria (en adelante llamada ENP) , se aten~a frente aJ 
Fondo a todas las condjciones relacionadas con la eiecución 
y admini"'traclón del Provecto ya oue el Prestata.'Mo ~.r,eota 
en sus Convenios de Préstamos firmados con el BIRF y eJ 
FIV para P.1 financia.miento J>3,rcfa 1 .1el Provecto. T Atn TPf P,l'Pn
cias al BmF y al FIV se consideran para los fines de estB 
cláusula como referencias al Fondo. 

3.02.-El Prestatario represtará a la ~~ el producto 
de este préstamo bajo Convenio Subsidiario de préstamo 
s~.t.is:factorl? a. la Adminis~a~ión del Fondo y al interés y 
b&JOS los términos de vencmuento aceptables a la Gerencia 
del Fondo. 

3.(!3.-Los intereses acumulados del Préstamo que ei 
Prestatario haga a la ENP y que excedan a los mr~M pcr 
servicios adeuda.dos al Fondo E-erán transferidos por el Pres. 
tatario a una Institución Financiera de Desarrollo u otra 
similar. ~el Prestatario, de tal manera y bajo tal~ términos 
V condicione!i que sean acordados y a probados por el Ptes
tata.rio y la Gerencia del Fondo. 

3.04.-El Prestatario consultará al Fondo antep de lle
gar a un acuerdo con el BmF o el FIV sobre las enmiendas 
.a las condiciones relativas a la ejecución. o admini~tración 
deJ proyecto como se refiere en la Sección 3.01: Tales en
miendas no serán consideradas como incorporables a este 
Convenio si!t la aprobación previa al Fondo. 

3.05.-En total reconocimiento del papel desempeñado 
por la Administración del Prést:amo en la supervisión de la 
implementación del proyecto, incluyendo la revisiñn y apro
ba ci6n de co..11tra tos del 1proyecto y la aprobación de adquisi
dones y retiro de solicitudee, el Prestatario cooperará h1U>
gramente con el Administrador del préstamo para ase
gurar que los propósitos del Préstamo serán logrados 
y de tiempo en tiempo, deberá: (a) Intercambiar puntos de 
vista eon el Administrador del Préstamo con rela.cíón al pro
greso del proyecto, los beneficios derivados de él y el cum
plimiento de las obligaciones del prestatario bajo este 
Convenio, lo mismo que sobre otros asuntos relacionados con 
·l propósito del pré$tamo: (b) Informar prontamente al 
Administrador del Préstamo de cualqtúer condición que in
terfiera. o trate de interferir con el progreso del proyecto o 
con el cumplimiento de las obligaciones del Prestatario bajo 
l'i rresC'nte Convenio. 

ARTICULO 4 

EXENCIONIE 

4.01.-El presente Convenio y cualquier- otro Convenio 
suplementario entre las partes estará libre de impuestos, 
graVÚ1ellea o tributos colectados en el territorio del Presta
tario t> relacionados con la ejecucl.6n, entrega o registro del ....... 
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4.02.-El principal, los intereses y el servicio ~e deuda 
.sobre el préstamo serán pagados sin deducci~n y libres de 
todo cargo y restricciones de cualquier clase unpue.stas por 
el Prestatario en su territorio. 

4.03.-Todos los documentos del F:ondo, registros, co
rrespondencia y material similar serán considerados confi
denciales por el Prestatario, a men<>s que sea acordado de 
otra manera por el Fondo. 

4.04.-El Fondo y sus activos no estará.':1 suJetm::· 
ninguna medida de expropiación,. naciona.IizacióD:t secuestro, 
custodia o embargo en el terrltono del Prestata.no. 

ARTICULO 5 

ACELERACION DE VENCIMIENTO: 

SlJSPENSION Y CANCELACION 

5.01.--Si 8.Iguno de los siguientes eventos llegara a 
ocurrir y continuar durante el perl'Ddo especificado más ade
lante en cualquier tiempo durante la continuación de ese 
P.Vento la Gerencia del Fondo podrá requerir del Prestatario 
el pag~ del principal del Préstamo junto con los intereses y 
se:rtvicios de la deuda que se hallen pendientes y que se ec>n
vertirán en pagaderos inmediatamente: a) Se considerará 
como negligencia, y ésta continuará P?r un período de .tri~nta 
dias, la omisión de pago de cualqmer abono al principal. 
interés o serviciq de la deuda bajo este Convenio y 00.jo 
cualquier otro en virtud del cual el Prestatario haya recibido 
un préstamo del Fondo; (b) Ocurrirá negligencia en el in
cumplimiento de cualquíer otra obligación por parte del 
Prestatario ba io e.eh~ CoPvenio o b2.io pJ acuerno dt:> rr')
yecto. si lo ha}', y se considerará que e.xiste negl}gencia que 
continuará p·or un período de sesenta d1as despues de que el 
Prestatario hava recibido notificación del Fondo o del Ad
ministrador del Préstamo. 

5.02.-El Prestatario puede, medfa.nte notificación al 
Fondo cancelar el uso de cualquier cantidad del Préstamo 
que no haya retirado antes de dar tal notificación. El Fondo 
ruede, a travéf; de notificación al Pr~st o ' er 
dar por terminado el derecho de éste a hacer retiros del 
préstamo .si ocurriere cualesquiera de los eventos menciona
dos en la Sección 5.01, literales (a) y (b); o si ha sido sus
f-'2ndicl.o o r":lncelado el der~<'ho 1el Pre"?-tatari.o a efectna 
retiros de los préstamos BIBF y FIV a aue se refiere el 
preámbulo de este Convenio; o si ha surgido cualquier otra 
situación extrHordinaria que vuelva improbable Que el pro
yecto pueda re9.Iizarse con éxito, ·o que el Prestatario cum 
pla con sus obligacion~s bajo el presente Conven10. 

5.03.-No obstante la aceler.aci6n del vencimiento del 
préstamo de conformid~d C'on la Sección 5.01 o su suspen .. 
sión o cancelación de acuerdo a la Sección 5.02, todas las 
disposiciones de este Convenio continuarán en total vigencia 
y efecto. excepto las especificadas en este articuln. 

5.04.-Ninguna cancel<!ción o suspensión deberá afectar 
las cantidf!des que están sujetas .a un Convenio especial sull!
crito de acuerdo a la Sección ?..08, excepto <:>uanio ac::1 e; 
e!pecifique en tal Convenio. 

5.05.-Cualquier cancelación será aplicada a prorrata 
a los diferentes vencimient0g de la cantidad principal del 
préstamo que venza después de la fecha de tal cancelación. 

ARTICULO 6 

OBLIGATORIEDAD. TERMINACION DEL 

FONDO. ARBITRAJE 

6.01.-Los derechos y obligaciones de las partes de este 
Coltvenio serán válidoS y obliga torios de :acuerdo con sus 
términos aunque existiere cualquier legislación local en con-

trario. Ninguna de las partes de este Convenio tendrá ~ 
cho, bajo ninguna circunstancia, a reclamo a1gUno de que 
cuale.squiera de las disposiciones del presente Convenio m 
sea válida por alguna razón. 

6.02.-La Gerencia del Fondo informará con P'Untitnt 
al Prestatario cuando se haya tomado una decisión pan 
disolver el Fondo de acuerdo con la Carta de Constituea 
del mismo. En caso de tal disolución, el Convenio de Prá
tamo quedará vigente y la Gerencia del Fondo notificari 
al Prestatario de cualquier arreglo alternativo para el pago 
de préstamo según la haya decidido la autoridad adecuada 
del Fondo en tal ocasión. 

6.03.-Las partes de este Convenio se esfon.arán en 
arreglar amigablemente todas las disputas 'O cfi!erenciaa 
entre ellas que surjan de este Convenio o en relación al 
mismo. Si la disputa o diferencia no puede arregla.rae ami&
tosaroente, será sometida a arbitr.aje ante un Tribunal de 
Arbitraje como de aquí en adelante se dispone: (a) El pro. 
ceso de arbitraje podrá ser instituídb por el Prestatario 
contr.a. el Fondo y viceversa. En todos los casos se ~ 
instruir el arbitraje por notificación de la parte agraviada 
a la parte contraria. lb) El Tribunal de Arbitraje consistid 
de tres miembrof} nombrados como c;igue: Urio ~or nartf?' ne! 
reclamante, el segundo por la parte acusada y un tercero 
{de .aquí en adelante llamado arbitrador) . nombrado pcr 
acuerdo entre los doo árbitros anteriores. Si dentro de b 
treinta día.s siguientes a la notificación del proceso Je. parte 
acusada no nombra su árbitro, éste será nombrado 'POl' el 
Presidente de fa Corte Internacional de Justicia a solicitud 
de la parte que promueve el proceso. Si los dos prime~ Ír· 
bitros no pueden ponerse de acuerdo en el nomb~ient& 
del arbitrador después de sesenta días del nombramiento del 
segundo árbitro, tal :arbitrador o med!ador será n~~brado 
por el Presidente de la Corte Intern.actonal de Justicia.. (el 
El Tribunal de Arbitraje se reunirá en el tiem~ y I~ 
fijado por el arbitrador. De ah~ en a_d:Iante. e! m1smD Tri· 
bunal fijará donde y cuando se reumra. El Tribu~a~ de ar
bitraie determinará todos los asunt06 de procedmuen~_Y 
aquéllos aue sean de su competenci~. (d) Todas las decmo
nes del Tribunal de Arbitraje deberán de adoptarse po~ ma· 
voria de votos. La sentencia del Tribunal, que debera se: 
dictará aunque una de las partes se reti_r~. será fin:al J obli
gatoria para ambas partes. (e) El servic10 de cu:iiau1er l1'!' 
tificación o proceso relacionado con los procedi~1entos ~JO 
esta Sección o l'os necesarios para hacer cnmpltr cualquter 
sc-ntencia Oictad::i de conformid.Rd cnn f'Rht 8P:->c1An "'P "'" 

según h forma di~p;iesta en la Sección 8.0~ .. r:\ El Tn"bunal 
de Arbitraje decidlra la manera en aue se d1v1d1ran los costr» 
del ArbitrP.ie ya sea para una de las pg.rtes o para ambu 
partes en disputa. 

A.RTICUW 7 

FECHA DE VIGENCIA: 

TERMINACION DE ESTE CONVENIO 

7.01.-El Presente Corlvenio entraril en vigencia en la fe
cha. en que el Fondo envíe al Prestatario notific.ación de~ 
ha sido aceptad.a. la evidencia requerida en las Secciones '1.f.11 
y 7.03. 

7.02.-El Prestatario deberá presentar ai Fondo prue
ba satigfactoria de que la ejecución y entrega de este Om
venio y el Convenio subsidiario de Préstamo.~ que se reftert 
la Sección 3.02 en nombre del Prestatario han sido dSblltr
mente autoriza.d<ls v ratificad.os de acue1·do a los requiliD 
Constitucionales del Prestatario. 

7.03.-De conformidad c·on la Sección 7.02. el~ 
tario también deberá presentar al Fondo una Ce~ 
emitid.a por el Ministerio de Gobernación y Justicia. eli: 
curador General de la República o el Deps.rtamento 
Competente del Gobierno, demostrando: a) Que este 0.
venio ha sido debidamente autorizado y ratificado por ti 
Prestatario y que constituye compromiso válido y~ 
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rio del Prestatario de acuerdo ron tIUS términos; y, b) que Artículo 3.-Dar cuenta pormenorizada del presente 
el Omenio subsidiario de préstamtt es válido y obliga.torio Decreto al Congreso Nacional en la subsiguiente Legisla.tura. 
JIA 1u partea de acuerdo a sus términoa 

'l.M.-Si el presente Convenio no ha entrado en· vigor 
~ el 29 de abril de 1983, este Convenio y todas las ob~ 
p..t:mes derivadas de él para ambas partes se considerarán 
ferndnadas, a menos que el Fondo, después de considerar 
lat ruones de la demora establezca una nueva. fecha para 
a propósitos de esta Sección. 

7.Cfi.-Cuando el principal del Préstamo haya mido 
pagado y, el interés y servicio de la deuda acumulado al prés.
t.amo también hayan sido pagado el presente Convenio y 
todal las obligaciones en él contenidas para ambas partes 
• 8lliderarán terminadas. 

ABI'ICULO 8 

NOftl'ICA.CION: REPRESENTACION Y MODlFICACION 

lOJ..--Cualquier nottficaci6n, aolicitud requerida, per
dida o hecha bajo el presente Convenio deberá presentarse 
pi' eacrito. Se considerará que tal notificación o solicitud 
ha sido debidamente hecha o dada cuando ha sido entreg~da 
pn:malmente, por correo o telex a la parte a la cual debe 
• llecha o dada en la dirección expresada más adelante 
o a eaalquier otra dirección que dicha parte especifique por 
llCrito a Ja parte que remita la notificación o haga la 
Wícltud. 

8.02.-Cu.alquier acción requerida. o pennitida y cualee
flllera documentos requerid't>S o que se permita hacer o en
tregar bajo el presente Convenio en nombre del Prestatario, 
11! harán o ejecutarán por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Pdbllco del Prestatario u otro funcit>nario a quién él ha~a 
autoriado por escrito. 

8.0S.-Cualquier modificación de las disposiciones de 
lite Convenio deberá ser acordada en nombre del Fon.do por 
el Presldente de la Junta Directiva del Fondo v en nombre 
del Prestatario por Instrumento escrito y ejecutado en nom
lre del Prestatario por el representante de éste designad'o 
o nombl"&do de acuerdo ra la Sección 8.02: siempre y cuando, 
en oplni6n de tal representante la modificación sea razona .. 
»e en las circunstancias y no aumente sustancialmente las 
~ones del Prestatario bajo el presente Convenio. El 
re.do pUede aceptar la. ejecuci6n del re'Presentante como 
acluyente prueba de que en opinión del Prestatario la 
llOdifleaci6n solicitada a través de Instrumento ejecuta.do 
Jbl' tal representante, no aumentará sustancialmente Ju 
Gliigaclones del Prestatario. 

8.M.-0.ialquier doew:nento entregado de conformidad 
tlDft este Convenio será en idioma Inglés. Documentos en 
-.Iquler \>tra lengua deberán presentarse acompañados de 
lrlducci6n a.l inglés de loe mismos, certifica.da y aprobada, 
1 • traducción aprobada será concluyente entre las partes 
lipa.tarias del Convenio. En fe de lo cual, la.a partes signa
...._ actuando a través de sus representantes d.ebídamen .. 
te autorizados han firmado el presente Convenib y lo han 
~o en Viena en seis oopias en inglés, cada una de 
111 C1l8les se considera. como original para el mismo efecto 
• el dfa y afio anteriormente consignados. POR EL PRES
TATARIO: Nombre: AGRIPINO FLORES AGUILAR. Di
~ Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Teguá-

. lllP&, D. C. Honduras POR EL FONDO DE DESARROLLO 
JN!laNACIONAL DE LAOPEP: Nombre: IBRAHDI F. L 
IDRATA. Direcct6n: Fondo de Desarrollo Intemaclonat de 
laOPBP P.O. BOX 995 A-1011 VIENA l. Austria. CABLE: 
fll'llla'UND. Telex= 13113' FUND A'•. 

.llloa1o 2.--comuntcar el preeente Decreta a Ja ~ 
tlda • Belaciane1 ~ pt.ra 4ue extienda Ju en-. 
bt ..... EttilG. 

Artículo 4.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de esta fecha debiendo publicarse en el Diario Oficial 
"La Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Centrat a 
loe diecisiete días del mes de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. 

F) DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA. PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. F) SECRETARIO DE ESTADO EN 
lJ.1~ DF,SP ACHO~ DE GOBERN ACION Y .Tl"~'TTCT A 
ABOG. OSCAR MEJIA ARELLANO. F) SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 
CARLOS FLORES FACUSSE. F) SECRETARIO DE ES
TADO EN EL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIO
RES. EDGARDO PAZ BARNICA. F) SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DEFENSA NACIO
NAL Y SEGURIDAD PUBLICA. JOSE SERRA HERNAN
DEZ. F) SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA
CHOS DE ECONOMIA Y COMERCIO. GUSTAVO ALFA
RO. F) SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. ARTURO COR
LETO MOREffiA. F) SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE EDUCACION PUBLICA. ALMA RODAS 
DE FIALLOS. F) SECRETARIO DE ESTADO ~ LOS 
DESPACHOS DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SO
CIAL. GONZALO RODRTGlJEZ SOTO. F) SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE CULTURA Y TrJ .. 
RISMO. VICTOR CACERES LARA. F) SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y PREVJ .. 
SION SOCIAL. DARIO HUMBERTO MONTES. F) SECR& 
TARJO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE COMUNI
CACIONES. OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE. JOSE 
AZCONA DEL HOYO. F) SECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE RECURSOS NATURALES. MI
GUEL ANGEL BONILLA. F) SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE PLANIFICACION ECO-. 
NOMICA. LUIS R. '.FLORES. F) DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO. POR LEY. 
AUGUSTO SUAREZ LOZANO. 

Dado en la cfudad de Tegucigalpa, Distrito Central, e!! 
el Sal6n de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 
dfas del mes de marzo de mil novecientoe ochenta y tres. 

JOSlil EFRAIN BU Gm.ON 

Presiden.te 

IGNAcro ATJJERTO RODRIGUEZ ESPINOZA. 

Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUD.A.LEI 

Secretarlo 

Al Poder Ejeeuttvo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1181 

ROBERTO SUA.00 CORDOV .&: 
Presidente 

Ar&aro ColWD ...... 

Secretarlo de JIW.ado en to. DeepachtJB de Dldmda Y 
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AVISOS 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a be r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.~· 
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado Abogado y de este vecindario, 
con C~rnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCrR~J. en mi condi
ción de representante de THE DOW 
CHEMICAL COMP ANY, una corpo
ración del Estado de Delaware, do
m.icili~ en Midla.nd. Estado de Mi
::!higan, Estadtls Unidos de América. 
vengo a pedir. el registro de la marca 
tle fábrica consistente en las pala· 

bras: 

par.a distingmr: Preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los a.ni
malEIB dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, ca]as o 
empaques que contienen los mismos. 
~bá.ndola imprimiéndola, estam~ e • 

pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser UBada en cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se rar.one en lo conducente, los 

PARA tUR SEGURllAU 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta. para 

eritar después r.ecl.amns 

LA DIRECCION 

demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., 3 de marzo de 
1983.-fl Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del públieo 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C .. 11 de m..arzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .• 

Registrador. 

23 M., 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro de Marca.--Se
ñor Ministro de Econonúa. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edadt 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IP~-J. en mi condi
ción de r e p r e s e n t a n t e de K. J. 
QUINN & CO., INC., una corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en Malden. Estado de Massa
chusetts. Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomi· 
nac1on: 

K .. J. O U 1 N N 
para distinguir: Colores, barnices. 
lacas; preservativos, .antioxidantes y 
contra la deterioración de la made
ra; materias tintóre~s; mordientes; 
resinas n a t u r a 1 e a. metales 
en hojas y en polvo para pin
tores y decoradores (Clase Int. 2); 
y la cual se aplica a los envases, 
ca,i~s o empaoues que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándcla, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra form.?, apropiada en el comer
cio, pudiendo ser usada en cualquier 
tipo de letra y color. Presento el po.
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1983.--fi Dllniel Casco L." 
Lo q ne se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley .-T~ 
gucígalpa, D. C., 11 de marzo de 1983. 

O..milo Z. Bend.eck P .• 

Regietndor .. 

2:t -:v. s y ~ts A. 83. 

PARA MEJOR l:GURIMD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipogrda 

Nacional 

LA DIRECCION 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitull 
que dice : "Registro de Marca.-&-. 
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y di'! este vecindario, 
cnn Carnet No. 112, del Colegio de 
Abcgados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi coudi
ción de representante de tJNILEVER 
PLC., domiciliada en Port Sun1ight, 
'Virral, Merseyside, Inglaterra, YeD

go a pedir el registro de la marca e 
fábrica con"Sistente en las palabras: 

ALL OLEAR 
para d i s t i n g u i r : Ja.bones, 
detergentes; perfume.. cosmétiooB. 
aceit.es esenciales; preparaciones pa
ra el tocador no medicadas, pre
paraciones para el cabello, cham· 
pú; dentífricos ante-perspiraDtes 
(Clase Int 3): y la c:ual se aplica a 
los envases, cajas, o elllpaques gue 
contienen los mismos, grabán~ 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les ad· 
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el com.erc10. pudiendo 
ser usada en cualquier tipo de letra 
y color. Presento el poder para. que 
~e razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 3 de marzo de 1983.
f) Daniel Casco L:' Lo que se pone 
en conocimiento del público para h 
efectos de ley .-Tegucigalpa, D. C .• 
11 de marzo de 1983. 

Ounilo Z. Bend• P .. 
Registrador. 

23 M .. 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de. la 
Propiedad Industrial, hace a abe r: 
Que con fecha once de mano del 
presente año, se admitió la solidt9i 
que dice: "Registro de Marca.--. 
ñor Ministro de Economía. - Y°' 
Daniel Casco López, mayor de eW. 
casado, Abogado y de este veeiadlih 
con Carnet No. 112, del Colegio • 
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üopdos de Honduras y Cédula 
Tribtttaria JPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de GLAXO 
GBOUP LIM.ITED, domiciliada en 
Londres, Inglate~, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ct>n
siltente en la palabra: 

YENTl·DE 
para distinguir: Instrumentos y apa
ratos quirúrgicos, médicos, odontoló
gicos y veterinarios; y partes y acee
aorim de los mismos (Clase Int. 10); 
y la cual se aplica a los mismos y a 
las cajas 't> empaques que los contie
nen., grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pacliendo ser usada en cualquier tipo 
~ letra y oolor. Presento el pt)der 
para que se razone en Jo conducente, 
loa demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. c .. 3 de mar
ra de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blieo para l'Os efectos de ley.-Tegu
cigalpa., D. C., 11 de marzo de 1983. 

Qunilo Z. Beadeek P .. , 
Registrador. 

23 M., 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a. b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Se· 
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Ca.seo López, mayor de edad, 
euado, Abogado y de este vecindario, 
L1Joll Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR~J e.n mi condi
ei6n de representante de K. J. 
QUINN & CO., INC.. una corpora
eión del Estado de Delaware. domici
liada en Malden, Estado de Massa
chusetts, Estados Unidos de Améri
ca.. vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
denominación: 

K. J. O U 1 N N 
para distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia. 
la fotografía, la agricultura. la hor· 
tieultura, la silvicultura ; resmas 
artificiales y sintéticas, materias 
¡iistfcas e.n bruto (en forma de poi
'°' líquido o pasta): abonos para las 
tierras (naturales ~ artificiales) ; 
emnposiciones para extintbres: ba· 
b y preparaciones qmm1cas para 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mano del presente año~ se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.-Señ.or Ministro de Econtmúa.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casa.do, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abogados de Honduras y c.éd.ula. Tributaria 
IPFCrR-J, en mi condición de representante de PRINCE MANUF ACTU
RING, INC., una corporación del Estado de New Jersey, domiciliada en 
Liwrenceville, Esta.do de New Jersey¡ Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica consistente en la palabra: "Prinoo'). 

escrita tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan, para 
disti.nguir: Máquinas para lanzar pelotas de tennis, raquetas y pelotas de 
tennis, cuerdas para raquetas de tennis y bolsas de tennis (Clase Int. 28) ; 
y la cual se aplica a los mismos y a las cajas o empaques que loa contienen 
grabándola, esta.rciéndola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra tur
ma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 25 
de febrero de 1983.-f) Da.niel Casco L." Lo que se pt>ne en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1983 

CAMILO Z. BENDmK P., 
23 M., 6 y 18 A. 83. Registrador. 

soldaduras; productos químicos des- casado. Abogado y de este vecindano, 
tinados a conservar los alimentos; C'On Carnet No. 112, del Colegio de 
materias curtientes, sustancias adhe- Abogados de Honduras y Cédula 
sivas destinadas a la industria (Clase Tributaria IPFCTR-J, en mi eondi
I.nt. 1); y la cual se aplica a los en- ción de representante de MAGGl1 
vases. cajas o empaque.$ que contie- S. A., domiciliada en el Cantón de 
nen los mismos, grabándola, impri- Zurich, Suiza, vengo a pedir el re·· 
miéndola, estampándola, por medio gistro de la marca de fábrica conslS
de etiquetas que se les adhieren y tente en una etiqueta de color roJo 
en cualquiera otra forma apropiada y amarillo con el diseño de un tazó:r1 

en el comercio, pudiendo ser usada y la palabra ºMAGGI" en amarilfo., 
en cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de marzo de 1983.-fl 
Daniel Casco L." Lo que se pone en 
con~cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de marzo de 1983. 

Qunilo Z. Beudeck P., 
Registrador. 

23 M., 6 y 18 A, 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha dos de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud dentro de una burbuja roja, tal con:c, 
que dice: ' 1Registro de Marca.-Se- se muestra en los ejemplares que se 
ñor Ministro de Economía. - Yo, acompañan, para distinguir: Café, té. 
Daniel Casco López, mayor de edad, cacao, azúcar. tapioca, sagú1 3.lTOZ., 
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sucedáneos del café; harinas y pre
paraciones hechas con cereales, pan, 
bizcochos, tortas, pastelería y confi
teria, helados comestibles miel ja· 
rabe de melaza; levadura, polvos pa· 
ra esponjar; sal, mostaza; pimienta, 
vinagre, salsas; especias; hielo (Cla· 
se Int. 30); y la cual se aplica a las 
cajas o empaques que contienen los 
mism'OS, grabándola1 imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 24 de febrero de 1983.-f) 
Daniel Casen L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

23 M., 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca .--Se
ñor Ministro de Econonúa. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
C'on Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J e..11 m1 condi
ción de representante de THE DOW 
CHEMICAL CO:MP ANY, una corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en Medland. Estado de Mi· 
chigan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca. 
de fábrica consistente en las pala· 
bras: 

LORSBAN FORTE BY 
para distinguir: Preparaciones para 
destruir las malas hierbas ry los ani
males dañinos (Clase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que c'rmtienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en h> conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-.Tegucigalpa, D. C., 3 de mar· 
zo de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en co.nocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.-Tegu
cigalpa. D. C., 11 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendttk P., 
Registrador. 

23M.,6y18A_83. 

CONVOCATORIA 
El CoDSejo de Administración de la Sociedad Herramientas )lama.. 

les Centroamericanas, S. A. (HERMACASA), tiene el agra.do de eon• 
aLr a los Accinnistias, a. la. Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar 
en el local que ocupa la Empresa, el día viernes 29 de abril de 1983, a Ju 
17:00 horas. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, se convoca, para el da 
alguiente, sábado 30 de abril del m~~mo año, y en el lugal' y hora previa. 
m.ent.e indicados, en cuyo caso la Asamblea se constituirá cualquier& que 
F>ea el número de acciones presentes o representadas. 

SECBETABIO DEL OONSEJO DE ADHINmTB&CIOl'I 
8, lit: y 26 A. 83. HERMACASA 

OONS'DTIJ<a:ON DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Artículo 381 del Código de Comercio, al públlcD 
en general y a los comerciantes en particular, se hace saber: Que en El
eritura Pública autorizada en esta ciud~ por el Notario Osvaldo Da 
Costa ZeJaya, el veintiocho de marzo del año en curso, se constituyó Ja 
tiOCiedad mercantil de responsabilidad limitada denominada "SERVICIOS 
Y PRODUCTOS DIVERSIFICADOS, S. de R. L. de C. V.'', con domicilio 
en esta ciudad, cuya f'tnalidad será la compra-venta y distribución de 
vroductos y artículos de todo tipo, su importación y exportación, la repre
sentación de casas nacionales y extranjeras, y a cualquier otra actividad de 
lícito comercio permitido por la legislación hondureña. El capital aoeill 
es de Seis Mil Lempiras (Lps. 6.000.00) como mínimo, fijándose el ea.. 
pital máximo en Cincuenta Mil Lempiras Exiactos (Lps. 50.000.00). Seri 
adm.b:üstrada por un Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma.rzo de 1983. 
1 .l. 83. LA GERENCIA 

CONVOCATORIA 

EL OONSEJO DE ADMINISTBACION DE LA EMPB1!&\ 
"TRANSPORTES AEB:EOS NACIONALES S .. A. DE C. V!' 

(TAN AJRJ,JNES) 
Por est.e medio convoca a todos sus accionistas para que asist.an a Ja 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 29 de abril de 
1983, a las 2 :00 p.m., en las oficinas de "TRANSPORTES AEREOS 
NACIONALES, S. A. DE C. V." (TAN AIRLINES), en el Aeropuerto de 
Toncontín, Comayagüela D. C., para tratar los asnntos contenidos en el 

' Artículo 168 del Código de Comercio. 
En e.aso de que no hubiera quórum en la fecha indicada, la Aamblel 

ae llevará a cabo el día siguiente, en el mismo lugar y hora. para tra1ar 
loe mismos asunto& 

8 A. &1. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de lX1&nO de 1983. 

J(»Sé Salvador Agnilar~ 
SECRETARIO CONSEJO DE ADMINISTRAOION 

CONVOCATORIA 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRES.& 
"SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A." (SAHSA) 

Por este medio convoca a. t.odos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea Geneml Ordinaria a celebrarse el día viernes 29 de abril de 
1983. a las 4 :00 p.m.. en las Oficinas de SERVICIO AEREO DE HON
DURAS, S. A. (SAHSA), en el Aeropuerto de Tonct>ntín, Comayagilela. 
D. C., para tratar los asuntos contenidos en el Articulo 168 del C6dlgo 
de Comercio. 

En caso 4e que no hubiera quórum en la fecha indicada, la AsamW. 
ae llevará a cabo el día siguiente, en el mismo lugar y hora para 1atU' 
lns mismos asuntos. 

Tegucigalpa. D. C., 28 de ma.rzo de 1983. 

10SE SALVADOR AGlJILA.B 
SECRmAIUO OONSEJO DE ADMINISTRAm>X 
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MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de Ja. Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha tres de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: 41Se solicita registro de Marca de Fábrica.-Señor Ministro de Ecb
.llCIDÍL-Yo, Miguel Angel Rivera Portillo, mayor de edad, casado, Abo-
pelo, de este domicilio, c.on Carnet de Colegiación Profesional Número 
0096, en mi condición de apoderado especial del Señor JERONIMO ED
llUNDO ANDRES. mayor de edad, casado, hondureño, Doctor en Quími
ca y Farmacia, del domicilio de San Pedro Sula, carácter que acredito 
can Ja carta poder que acompaño para que se agregue, ante Ud. con el 
debido respeto comparezco solicitando a favor de mi representado el re
glltro de la marca de fábrica denomina.da ' 4LOMBRISA.CA" (Clase Int. 

LOMBRISACA 
SACA lO'-IP.l!l(~j 

DE NIÑOS Y ADUl lO<, 

5) ; y diseño de etiqueta, la cual va impresa en una etiqueta rectangular 
que lleva en el centro la figura en negro de un hombre con el tracto gas
trointestinal en blanco, con pequeñas manchia.s rojas, en el lado izquierdo 
el anillo de Kekulle en rojo y dentro de éste nn círculo rojo en el cual se 
encuentra .un triángulo en blanco y las letras J.E.A., con la siguiente 
leyenda: "LOMBRISACA'' t saca lombrices de niños y adultos. Sin peligro. 
Sin dieta. Sin purga. la que usa mi representada para amparar, distin
guir un producto para elimina.r los parásitos intestinales; se aplica a loe 
productos ya sea en forma impresa, gra~ en cualquier tipo de letra., 
color o tamaño, sobre loe empaques, cajas, envoltorios y envases que lo 
et>ntienen y en cualquiera otra forma a.costumbrada en el comercio y en 
Ja industria. Se acompaña el clisé, 20 etiquetas y demás documentos re
queridDs.-Tegucigalpa, D. C., primero de ma.rm de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Miguel Angel Rivera Portillo." Lo que se pone en ce>
noeimiento del públict> para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK P-. 
e, 18 y 28 A. 83. Registrador. 

CONVOCATORIA. 

LA CONSTANCIA, ASOCIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, S A., 
por este medio convoca a sus Socios a la Asamblea Gener.a.l Ordinaria de 
Accionistas, la cual se llevará a cabo el día viernes 22 de abril de 1983, a las 
f:OO p.m., en sus Oficinas Principales sitas en la 5• Avenida N. O. entre 1• 
2' Calles NQ 5 en San Pedro Sula, para tratar los asuntos contemplad'OS en el 
Articulo NQ 26 de la Ley de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo 'Y el 
Artícuh> No. 168 del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum en la fecha indicada la asamblea ae 
llevará a cabo el día sábado 23 de abril de 1983, a la misma hora y en el 
nnsmo lugar. 
9 A. &1. SECRETARIO CONSEJO DIRECl'IVO 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber: Que me declaré Comel'clante Indl
ftfual, dedicado a la confección de zapatns y a cualquier acto licito de 
eomercio, con un capital de Cinco Mil Lempiras y mi establecimiento se 
..,...,,inañ "CONFECCIONES DE ZAPATOS CRISTY", y mi domicilio _.la ciudad de C!omayagü~ D. C. 
t A. 83. GUSTAVO ADOLFO ANDINO. 

TITUW SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzga.. 
do Primero de Letras Departamental 
de Olancho, al público en general, 
hace saber: Que ha comparecido a 

este Juzgado, la Profesora Norma 
Haydé Jiménez Mencía, mayor de 
edad soltera, Maestra de Educación 

' Primaria Urbana, con residencia 
habitual en el Banio Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, departamento de 
Olancho contraída a pedir se le 
extienda Título Supletorio sobre "un 
lote de solar urbano, situado en el 
Barrio Jesús, de esta. ciudad de 
Juticalpa. que tiene las medidas y 
límites especiales, siguientes: Al 
Norte, siete metros y dieciocho cen
tímetros propiedad de Lidia Gar,cía , 
de Owen; al Sur, cinco metros con 
dieciocho centímetros, Tercera. Calle 
Sur-Oeste de por medio, propiedad 
de e.arios Ma.rtínez; al Este, veinti
cuatro metros con treinta y tres 
centímetros, propiedad de la familia 
Tábora Jiménez; y, al Oeste, en for
ma irregular, veinticuatro metros y 
ochenta centímetros propiedad de 
Ana 'viuda de Navarro; solar que se 
encuentra acota.do con un muro de 
bloques de cemento en sus linderos 
Norte, Sur y Oeste, y por el Oriente, 
con servidumbre voluntaria de cerra
miento otorgada en forma verbal por 
sus .colindantes. Ofreció 1a. informa
ción sumaria de los testigos Fran
cisco Felipe Puerto, Francisco Mon
tes Hemández y Luis Alonso Gon
zález, todos ellos propietarios de 
bienes raíces, mayores de edad, casa.
dos y de este vecindario; y confirió 
Poder para que la represent.ara en 
estas diligencias, al Licencia.do de 
este domicilio Virgilio Ochoa. Her
nández titular del Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras, número 
00732, con suficientes faculta.des en 
este asunto. 

Se manda publicar, para los fines 
que ordena la ley.-Juticalpa, 29 de 
marzo, 1983. 

Marcial Zelaya Dávila 
Secretario. 

6 A., 6 M. y 6 J. 83. 

NOMBRE OOMERCIAL 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice~ .. Registro de Nombre Co
mercial-Señor Ministro de Eco.!lo
mía.-Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
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este vecindario. con Carnet No. 112, 
del Colegio de Abogados de HDnduras 
y Cédula Tributaria IPFCTR, en mi 
condición de representante de K. J. 
QUINN & OO., INC., una corpora
ción del Estado de Delaware, dom1-
ciliada en Malden, Esta.do de Masaa
chusetts, Estadas Unidos de Amén· 
ca, vengo a pedir el registro del 
nombre comercial: 

K. J. QUINN 
para 2mparar: Establecimientos de
dicados a la producción, comerciali
za.c1on, distribución, , exportación e., 
importación de mercaderías en ge
neral relacionadas con el ramo de su 
negocio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey.-Tegucigal
ja, D. C., 11 de mano de 1983. 

Camilo z. Bendeck p.., 
Registrador. 

23 M., 6 y 18 A. 83. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha venticinco de mano del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "RegiS4"o de Marca.-Se
ñor Ministro de Economfa.-Yo, Da
niel Casco Lópezt mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, . 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de ENGLISH
TOWN SPORTSWAR LTD., domici· 
liada en la ciurutd de New York,_Es .. 
ta.do de New York, Estados Unidos 
de América. vengo a pedir el registro 
de la marcia de fábrica consistente en 
la. palabra: 

PATl~NAGE 
parl'. distinguir: Articulas de vestir. 
especialmente azulones (jeans) y 
pantalones ( slaks) en la Clase Int. 
25; y La cual se aplica a los mismt>a 
y a las c¿:i_jas o empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra fonna. apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y ct>lor. Presento el poder 
para que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C. 9 de marzo 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a Jos Accionistas de la Socie1ad Mercantil 
denominada "SULANDIA NACIONAL INVERSORA. S. A. de C. V.", a la 
Asamblea General que con carácter Ordinario tendrá verificativo en Ju 
ofici.naa de la empresa,. sita en la 1• Calle, entre 2• y 3ª Ave. N.E., N• 215, 
ubicadas en el Municipio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, el 
día viernes veintinueve (29) de abril de 1983, a las 6:00 p.m., en la cual 
se discutirán los asuntos a que se refiere el Artículo l 6S del Código de 
Comercio. 

En caso de que no haya quórum suficiente para esta reuni~ quedan 
c.onvocados todos los Accionistas para el día siguiente, a la misma hora 
y en el mismo lugar. 

6 A 83. San Pedro Sula,. 28 de mano de 1983 

CONVOCA TOlllA 

Por este medio se convoca a los Accionistas de la Sociedad Mercantil 
denominada ''TIERRAS Y CONSTRUCCIONES, S. A. de C. V.u, a la 
Asamblea General, que con carácter de Ordinario tendrá verificativo en 
las oficinas de la empresa, sita en la 1~ Calle, entre 2ª y 3~ Ave. N.E. 
N9 215, ubicadas en el Municipio de San Pedro Sula, Depto. de Cortés. 
el día. viemes veintinueve (29) de abril de 1983, a las 6:30 p.m., en la cual 
se discutirán loe asunt.os a que se refiere el Artíeu.lo 168 del Código de 
Comercio. 

En caso de ique no haya quórum suficiente para esta reunión, quedan 
~onvocados todos los Accionistas para el día siguiente, a la misma hora 
y en el mismo lugar. 

6 A 83. San Pedro Sula. 28 de marzo de 1983 

CONVOCATORIA 

CENT.RO MEDIOO HONDUBENO, S. A. DE C. V. 

El Administrador Unico de ''Centro Médico Hondureño, S. A. de C. V.··. 
convoca a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebftne 
en el Local que ocupa el Hospital Centro Médico Hondureño, S. A. de C. V. 
tercera avenida número doscientos dos, Barrio la Granja. Comayagilela, 
El 29 de abril de 1983, a las siete de la noche para tratar los asuntas a 
que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio vigente. En caso 
de falta de quórum en la primera reunión de esa fecha. la .Asamblea se 
verificari. el día siguiente en el mismo lugar y hora. con los AccionistaS 
que asistan. 

Comayagüela, D. C .. 26 de marzo de 1983 

e A. 83. 

de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocim.ient.o del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa., D. C., 25 de m.arzt> de 1983. 

C&milo Z. Be~ P., 
Registrador. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace saber: 
Que con fecha venticinco de mano del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.--Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, ma.yor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario. 

RAKON ALCEBBO CAS'fBO, 
Administrador Unico. 

con Oamet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condic:ióa. 
de representante de BEIERSDORr 
AKTIENGESELLSCHAF'I', domici~ 
liada en Hamburgo, Alemania, WDIO 
a pedir el registro de la mara. de 
fábrica consistente en la palabra: 

LABEtlO 
para distinguir: Preparacionaa cae- . 
méticas, especialmente lápices labia-
les para el cuidado de los labios ((Ja.. 
ae Int. 3) ; y 1ia cual se aplica & .. 

envases, cajas o empaques que eoa-
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tienen los nusmos, grabándola. im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
'Jen cualquiera otra fonna apropiada 
en el comercio, pudiendo usarse en 
eaalquier tipo de letra, color y tama~ 
lo. Presento el poder para que se 
JVDne en lo conducente, los demás 
documentos de ley el clisé.-Teguci
plpa, D. C., 11 de marro de 1983.
f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de marzo de 1983. 

O.milo Z. Bendl!ek P., 

Registrador. 

1, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la · 
Propiedad Industrial, hace s a be r: 
Que con fecha veinticinco de marzo 
del presente año se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca.-
Sr. Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López. mayor de edad. 
caaado, Abogado y de este vecinda-. 
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de AbogF.dos de Honduras y Céd:ula 
Tributaria IPFCTR.J, en mi condi
ción de representante de G L A X O 
GROUP LIMITED, domiciliada en 
Londres, Inglaterra, vengo a pedir el 
regi.!tro de la marca de fábrica con· 
sistente en la palabra: 

JR,A 1NO.IUR 
para distinguir: Preparaciones y 
substancias farmacéuticas y veten
.nanas (Clase Jnt. 5); y la cual se 
apliea a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra ... 
bindola., imprimiéndola. e•tampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma. 
apropiada en el comercio, pudiendo 
usarse en cualquier tipo de letm. co
lor y tamaño. Presento el poder para 
que se razone en to conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C.; catorce de 
mano de mil novecientos ochenta y 
tres.-f) Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa.
ftl los efectos de ley.-Tegucigalpa.. 
D. C .. 25 de marzo de 1983. 

Uwnilo Z. Bendeck P .• 

Registrador. 

1, 18 y 28 A. 8.1 

INDUSTRIA ACEl'l'ERA HONDURERA. S. A. 

CONVOCA TOllA 

En cumplimiento de la resolución toma.da por el Consejo de Adminis

tración de "INDUSTRIA ACEITERA HONDURERA, S. A.", se convoca a 
los Accionistas a Ja. Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en las 
Oficinas de la Empresa, sita en la 7• Calle S. O. entre 1• y 2• Avenida N• 3. 
eontiguo a Fábrica de Manteca. y Jabón Atlántida, en San Pedro~ el 
día miércoles 20 de abril de 1983, a las 10:00 de la mañana, para. conocer 
~., dar cumpliJniento a las disposiciones del Artículo No. 168 del Código de 
Comercio. 

En ea.so de que no haya quórum en la fecha. antes mencionada. la 
!'esión será celebrada. en segunda convocatoria. al día siguiente jueves 21 
de abril de 1983, en el mismo lugar y hora. 

San Pedro Sula, marm 28, 198S. 

INDUSTRIA ACEl'l'ERA HONDURERA,. S. A. 

6 A. 83. 

KARIA mTELA. OYUELA 
Secretaria Consejo de Administración 

ALMA.CENES DE DEPOSITO, S. A. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
El Consejo de Administración de ALMACENES DE DEPOSITO. S. A. 

(ALDESA), del domicilio de San Pedrt> Sula, departamento de Cortés, por 
este medio convoca a sus Accionistas para que concurran a la Asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día viemes 29 de abril de 1983, a las 
3 ;00 p. m., en las oficinas de la empresa ubicadas en Río Bla.n<!D. carretera. 
.a Puerto Cortés, para tratar de los asuntos establecidos en el Artículo 168 
del Oldigo de Comercio vigente. 

En caso de no haber quórum para la primera Convocatoria, se convoca 
por segunda vez para el día sábado 30 de abril de 1983, en el mismo lugar y 
hora y para tratar los mismos aswitos. 

San Pedro Sula, 30 de marzo de 1983. 

a A. 83, 

El irúrascrltb, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticinco de marzo 
del presente año. se admitió la sol!ici
tud que dice: "Registro de marca..
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López. mayor de edad. 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de FABER
CASTELL CORPORATION, domici
liada en 4:1 Dickerson Street. Ne
wark, Estado de New Jersey, Estad.os 
Unidos de América., vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica C'en
sistente en la palabra: 

Ul TIMA 
inscrita en Alemania, con el número 

ROGER D. VALLADARES 
Secretarib 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

un periodo de diez años, para distin

guir: Bolígrafos y marcadores de 

bolilla (Clase Int. 16); y la cual se 

usa en cualquier forma apropiada et" 

el comercio. Presento el poder par¿ 

que se razone en lo conducente, los 

demAs documentos de ley y el elit!é 

-Tegucigalpa, D. C .. 31 de enero de 

1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 

que se pone en conocimiento del pú

blico para. los efectos de ley.-Tegu· 

cigaJpa, D. C., 25 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Beadeck P .• 

Recfstrador. 

988080, el 24 de julio de 1.979,. ¡or e. 18 y 28 A. 83. 
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TITULO TDPLETOBIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
ga.do de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber; Que 
se ha presentado e.nte este Despacho 
la Señora Norma Nieto de Vallada. .. 
res, mayt>r de edad, casada., de ofi
cios domésticos, hondureña, y de ese.e 
vecindario, solicitando Título Suple~ 
torio, sobre dos lotes de terrenos 
ubicados en el lugar denominado La 
Hurnber:t, guardarraya de )as Aldeas 
de La Cuesta y El Carrim.l, ambas 
de este Distrito Central, y los cuales 
se de.scriben así: 1.-Un Lote de te
rreno ubicado en el lugar llamado La 
Humbera, guardarraya de las Aldeas 
de La Cuesta y El Carrizal, de esta 
jurisdicción, el cual mide y limita 
así: Al Norte, treinta y seis me
troo con propiedad de José Anto,nio 
Hernández; al Sur, treinta metros, 
ct>n propiedad de Marcial Amador 
M.; al Este, ~'cis metros, con pro
piedad de Anita Cálix; y, al Oeste, 
quince metros, con camino que con
duce a El Carrlzal. En el lado Norte, 
es una cuchilla con la dimensión de 
treinta y seis metros. 2.-Un Lote 
de tetTeno situado en el lugar llama· 
do La Humbera, guardarraya .de las 
Aldea'S L?~ Cuesta y El Carrizal, am
bas de esta jurisdicción, el cual mide 
y limité\: Al Norte, veinte varas, con 
propiedad de la Señora Ana Maña 
Cálix o Anita Cálix: al Sur, veinte 
var~.s eon propiedad de la Señora 
Norma Nieto de Valladares; Al F.s
te, vei.nte varas, con propiedad del 
señor Luciano Cálix; y, al Oeste, 
veinte varas, con propiedad de Ana 
Mari~, Cálix o Anit.a Cálix. Dichns 
terre-nos son en la actu&lidad urba.· 
nos y los adquirió por compra que 
hizo a la Señora Ana Maria Cálix o 
Anita Cálix, los eul'Jes tiene en po.. 
sesión quieta, pacffi'ca. y no intetTU111-
pida por más de dies años. Ofrece 
la información de 1'ls testigos José 
Pfo Hemández López, casado, J'osé 
Agustfn Sosa Cálix y Emilio López, 
aoltema; los tres propietarios, mayo
res de edad, labradores, hopdurei\oa 
y vecinos de este Distrit:b Central.
Tegudgal¡:a, D. C., 21 de mano de 
1983. 

JlaMn Daño N,..,... 
Secretarlo. 

e A., o 11. ,. e J. sa. 

Proveeduría General de la República 

LICITACION PUBLICA No. 39-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HONDU. 
RAS, invita a Licitación Pública a distribuidores de casas fabricanU. de: 

UTILES MENORES MEDICO QuntURGICOS 

A presentar ofertas para los bienes que Jl'lediante esta licit.aci6n. ee 
propone adquirir y con sujeción a las bases de licitación previamente eJa. 
horadas. 

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION 

_ Importante: Las ofertas deberán ajustarse a las condiciones de la. 
licitación y especificaciones técnicas, para efecto de retiro de bases los inte
resados deberán pagar la cantidad de Lps. 25.00 (Veinticinco Lempiras) no 
reintegrables en el Fondo General de Suministros de lia Proveeduria. General 
de la República. Dicho pago se efectuará mediante "AVISO DE PAGO,,, 
proporcionado por el Departamento de Ventas de la Proveeduria General 
de la República. Los documentos de Licitación estarán a disposición de loa 
interesados a partir del día lunes 28 de marzo de 1983, en las oficinu de la 
Proveeduría General de la República, calle Morelos, No. 310. Apartado~ 
tal 177, Telex No. 1381 PROGAR·HO, Tegucigalpa, D. C., en la ciudad de 
San Pedro Sula, con el señor Miguel Yánez, en el Edificio Babún, 3~ Ave. 
8-9 calle N.O., en la ciudad de La Ceiba, con la señora Margarita de Elwlng, 
oficina de Comercio Interior Ave. San Isidrtl, 

Las ofertas se recibirán el dia lunes 13 de abrll de 1983 a las 10 :00 L m. 
hora oficial de la República de Honduras, en las oficinas de la PROVEEDU
RIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, en presencia de kll 
proponentes o sus representantes. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUC.l 

6 A. 83. 

Proveeduría General de la R.epública 

AVISO DE LicrrACION PUBLICA No. 35-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, invita a fa. 
bricantes Y' distribuidores de: 

HILADOS Y TELAS, PRENDAS DE VESTIR 
Debidamente establecidos e inscritos en nuestro Registro de ~ 

dores a presentar ofertas a los bienes que mediante esta Licitación • 
propnne adquirir para la Dirección General de Construcciones Escola:re1 «11 

sujeción al Formulario de Licitación y el listado de bienes adjunto a ellol. 

Las bases estarán a disposición de los interesados a partir del dfa 
viernes 25 de marzo previo pago de Veinticinco Lempiraa Endc9 
(L. 25.00) no reintegrables en el Fondo General de Suministros de m 
Proveeduría Genera.I de la República, para los interesados de San Pedro 
Sula, lo podrán adquirir con el señor Miguel Angel Yánez, en el :Edificio 
Ba.bún, 3• Avenida, 8-9 Calles N.O.; en La. Ceiba., con la señora Margarita 
de Elwing, oficina de Comercio Interior Avenida San Isidro. 

Las ofertas se recibirán el día lunes 25 de abril a 1- 10 :00 &. m., ._ 
oficial de Honduras en las Oficinas de la Proveeduría General de la Rep6-
blica, en presencia de los proponentes t> sus representa,ntea que c'
aslstir al acto. 

Tegucigalpa, D. C., marzo 2', 1983. 

PROVEBDURIA GENERAL DE LA B.EPlJBLl2 

IA.A 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L.l GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE ABRIL DE 1983 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departament:D de Francisco Mom
zán, al público en general y para Íos 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
~anda Ordinaria de Daños y Per
JUlCIOS promovida ante este Despa
cho por el señor Herminio Pineda 
Bautista., contra la Sociedad Mercan
til denominada CONSTRUCTORA 
DEL VALLE". se encuentra la provi
dencia en la que señala audiencia 
para el día lunes once de abril del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana se rematará en pública subasta 
en el lugar que ocupa este Despa.chb 
el bien inmueble de propiedad de l~ 
Sociedad 11CONSTRUCTORA DEL 
VALLE", del domicilio de San Pedro 
Sula, del departamento de Cortés 
representada por su Gerente el seño; 
Eduardo Elner, el cual se describe 
a.i:i: Vehículo marca Chevrolet, Tipo 
Pickup. Color Crema y Café, Número 
de Serie CCD146A156417, Motor No. 
F0511TBA, Fuerza Motriz; lOOH.P .. 
Modelo 1976, con capacidad para dos 
toneladas, Placas P-32629, el cual se 
encuentra en el estacionamiento de la 
Dirección General de Tránsito Colo
nia Mayangle, de Comayagüela'; tiene 
un .valor estimado de Seis Mil Lem
piras (Lps. 6,000.00) en vista de que 
tiene un golpe frontal y guardafan
goa aoollados y necesitan enderezar
se. Dicho mueble se rematará para 
c'On su producto pagar al señor Her
minio Pineda Bautista. la cantidad 
de Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00) , 
en concepto de daños. más lo~ per
juicios que sera n valorados en la 
ejecución <le 1 (>ntencia y costas del 
juicio. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda: claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a valúo del bien mue
ble el cual asciende a la cantidad de 
Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00). 

Juan de Dios Guillén, 
Secretario. 

Del 24 M. al 7 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora~ 
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y e:i el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
ªSI •. "1, 1 •t ... . ~n so ar s1 t:.E..ao sob:re ci Bou1e-
vard Tonr.:ontín p carretera del Sur 
sitio en el Barrio Guacerique, en est~ 
ciudad, que tiene una extensión su
perficial de ·quinientas trece V3.raR 

cuadradas ccn sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada í513.69 V2) 
Y mide y limita: Al Norte, Trebta 
metros, eon propiedad de .1osefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
o:hcnta. y E-eis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
.A. Maradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros auince 
centímetros, Boulevard a Ton~ontín 
o carretera del Sur, p.e por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
Garc•n, hoy de sus heredero~: v al 
OeE=te cüez metroR novonta y, c;nco 
c~r:tímetros. mediando calle. con pro
piedad d~ los he!'ederos <le Tor.1ás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
hscrito bajo el número 19, del Tomo 
34 7 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
d~ c•·3tf~ d?par~arnento de Frar;cis<~o 

Mora '1. El inmueble ha sido valo
rado de co~-nún acuerdo por las partes 
en la cantidad de Ci('nto Cuarent..1. 
Mil Lernpiras ex:ictos (L. 140.000.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva Ja cantidad de ::-.;oven
ta y Un Mil Setecientos Lemoiras 
(L. 91.700.00) más intereses y c~sta~ 
1el presente Juicio Ejecutivo nromo
vido por la Abogado Vilma · M. df
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
<le Occide!lte, S. A., contra el señor 
Mario Cobas Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas ·que no cu
bran las dos terceras parte.; del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D 
C., 2 de marzo de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

Del lfi lL al 9 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Fra.i.J.cisco Mora~, 
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres, a las nueve de la mañana y en 
el lugar que OC"J.pa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que ~e describe a continua
cion: l)n lote de terreno, formados 
por los "Lotes número cuatro y cin
co", comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotificación llamada "la Refor
ma", sita en el Barrio el Manrhén de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
maE· de vara cuadrada, con loa linde
ros dimensiones siguientes: Al 
Norte, vemte metros con avenida la 
"Reforma" ; al Sur veintiún metros 
setenta centímetro~, con la avenid~ 
"Los Eucaliptus"; al Este,. veintiocho 
metros. seis centímetros con ~1 "Lote 
número Tres'' de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Far.seca Flore&; y, al .Oeste, treinta v 
seis metros, cuarenta y seis centím~
tros, con "Lote número Seis" de la 
''Sección D" de la misma lotificación . 
lote de terreno que tiene como mejo: 
ras: "Una casa, constnicci6n de 
riedra, ladrillo, cemento armado con 
mosaicos de colores, construeció~ que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitR!'ÍO y baño; la recarr.ara mide 
t t . _res pun o cincuenta uor nueve punto 
C'Jnc·ne-nL-t met!'o~ la terraz~, ~ midf:' 
once- punto seteP.t:-i. por diecisiete 
nu'lto or.J.ie,,h metrrni. En la planta 
principal o sea en el segundo piS(') Pl 

cual const!:I. de tres recámaras Que 

m.i.d~n : La recámara principal cuatro 
punto eincuenta ·por cinco punto no-

13 
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Yenta metros, con su servicio sanit.a
rio y baño, la segunda recámara. mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
sesenta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closets independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta. y cinco por tres punto se
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinco metros. A continuación un 
servicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco por 
'!inco metros. Una sala que mide . 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide d0s punto noventa metros 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco~ con sus respectivas puertas y 
venta.nas. La planta baja o piso: Un 
garage que mide cuatro punto cin
cuenta y ocho por doce punto veinte 
metros~ una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metros; una bodega para jardín que 
núde dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con scrv1c10 
que mide dos punto cincuenta pletros . 
y por último un patio para juego de 
los niños bajo techo que mide sebf 
punto setenta y cinco por doce p1mto 
veinticinco y ad~máq: lavadero para 
ropa. El patio está cercado con alam-
bre ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra: y 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
J>intura ahulada. También hay servi
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
generalº. Y re encuentra inscrito el 
donúnio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el numero 

treinta <30), folios ochenta y siete 
<87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno <281 l 
del Registro de- la Propiedad Inmue
ble de este departaml'nto d(' Fran· 
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempíras,. que es en deberle el señor 
Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 

Melquiades García Guevara. intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha sido valora1o de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.-Teguci
galpa, D. C., marzo 23 de 1983. 

Juan de Dios Guillé11, 
Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Choluteca, al público en 
general, hace s a b e r : Que en la 
Audiencia del día miércoles veinte de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana~ y en el local de este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble que a continuación se 
describe: "Un solar urbano ubicado 
en el Barrio Buenos Aires, ahora 
Cabañas'' al Sur de la ciudad de Co-

' maY1lt:taua, y limita: Al Oeste, ciento 
noventa y siete varas, con terreno d.e 
la señora Sebastiana vda. de Umaña, 
carretera de- por medio; al Sur .. cien
to cuarenta y cinco varas, con terre
no de Sebastiana vda. de Umaña; al 
Norte, ciento cincuenta y dos varas, 
con el campo de la SAHSA, calle de 
por medio, existiendo en dicho inmue
ble las mejoras siguientes: A) Cons
trucción de un edificio tamaño gigan
te, de ladrillo rafón y fundiciones de 
cemento y hierro, que mide por los 
la1os Norte y Sur~ cuarenta y dos 
metros y seis centímetros; y por los 
lados Fste y Oeste, o sea de ancho 
veinti.CJiete metros divididos en dos 
grandes departamentos: Uno que 
mide catorce metros cuarenta y cin
co centímetros de ancho y el otro 
flUe mide once metros, setenta centí
metros de ancho, con siete portones 
grandes. cerra.bles con cortinas de 
hieITO .. teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centime
trop de altura; B) Repello de todo el 
~dificio, bronco por dentro y con fino 
por fuera. arteaón de hierro y techo 
d<" asbesto, teniendo toda la construc
<'ión m.1 acera de cemento o concreto, 
de das metros de ancho por todo el 
~ontomo del edificio; C) Otra edifi

cación en et lado Sur de la propiedad 

~· edificio grande, de otro departa-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografta 

Nacion~L 

LA DIRECCIOM 

mento, de veintinueve metros de lar
go por cinco metros veinte centíme
tros de ancho .. compuesto de dos par. . 
tes, conteniendo locales para piezas 
de oficinas,. sala, dormitorio, cinco 
servJ.c1os sanitarios, pila, lavandero, 
enladrillado todo el piso con ladrillo 
de cemento mosaico en todas las , 
piezas y la otra pieza o parte de la 
construcción, con te!T8.Z8.S sobre et>

lumnas de fundiciones, teniendo lu 
piezas cmco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; E) Construcción de 
un pozo séptico. con ladrillo y ce

mento de ancho metro de proflindi-• 
dad, por cuatro metros de ancho, 
construcción de todos los servicios 
lavados; construcción de acera de 
concreto por los lados Norte y Sur. 
Este, de dos metros de ancho; la te. 
rraza con techo de hieITo, &in prepa

rativos para servicios de agua y luz 
eléctrica, terraza que tiene trece me
tros veinte centímetros de altura, re
pellada por dentro y por fuera. En 
columnada,. inscrito bajo Asiento 
Nº 86, Tomo 47, del Libro de ftegis. 
tro de la Propiedad Mercantil, de la 
ciudad de Comayagua. El inmueble 
antes descrito pertenece al señor Re
né Maradiaga, y el que se rematara 
para ser efectivo el pago de Cien.to 
Ochenta y Seis Mil Doscientos Cin· 
cuenta Lempirae, que ea adeudarle 
al Banco del Comercio. S. A., se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, será hábil la postura que 
se haga por cualquier canüdad.--Cho-
1 uteca, 24 de marzo de 1983. 

José Angel El'rir~ 
~ 

Del 2fJ K.. al '1 A. 83.. 
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IFATURA OE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púb:icas 
y Transporte 

Acuerdo No. 034 

Tegucigalp.a. D. C., 28 de enero de 

19'1'1. 

El Jefe de ir.tado. 

.ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de personal 
autorizado mediante Oficio No. 017, 
18. y 25, con fecha 11, 12 y 13, .de 
enero de 1977. Por la Dirección Ge. 
neral de Servicio Civil, de la manera 
siguiente: 

· Instituto Geográfico Nacional' Pro
gráma 1-08. 

CANCELACION POR RENUNCIA 

Miguel Rafael Cruz: Del cargo de 
Amdliar de Fotograbador, Actividad 
07, Catastro. Clave del Puesto 00020, 
Fiscala 13 (piso 7 ~) , a partir del 1 <1 

de enero de 1977. Dirección General 
de Uurb:mismo1 Programi:t. 3-05. 

NOMBRAMIENTO 

Valle Fortín Gloria María : En el 
carg\) de Oficinista Mecanógrafo Il, 
Actividad 03, Desarrollo Urbano, Cla
ve del Puesto 00022, Escala 15-2, de
vengará. el sueldo de L. 250.00 men
sual~ a partir del 1° de enero 1977. 
Período de prueba 60 días. 

CANCELACIONES POR 
RENUNCIA 

Riverd. Rivel'a César Augusto: Del 
cargo de Auxiliar de Estadística., Ac-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Huga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DJBECCION 

tividad 03, Desarrolllo Urbano, Clave 
del Puesto 00028, Escala 14-5, a par
tir del 1 º de ene~ de 1977. 

Flores Varela Gloria Ondina: Del 
cargo de Oficinista Meeanógra.f o II. 
Actividad 05, Arquitectura e Inge
niería Clave del Puesto 00014:, Escala 
15,5, a p:iritr del 1" de enero de 1977. 
Oficina del SecretariD. Programa 
1-07. 

NOMBRAMIENTO 

Héctor Manuel Pineda Navarro: 
En el cargo de Conductor de Automó
vile~. Actividad O~ Adminj<=ración 
Central. Clave del Puesto 00025, Es
cala 10, devengará el sueldo de 
L. 220.00, mensuales a partir de la 
fecha en que tome posesión. Periodo 
de prueha 30 días. Dirección General 
de Mantenimiento, Programa. 1-01. 

CANCELACION POR 

RENUNCIA 

Contreras M. Julio: Del cargo de 
Tornero I, Actividad 14, Depto. Equi4 

po y Transporte, Clave del Puesto 
00066. Escala 15, a partir del 1.. de 
junio de 1976.-Comuniquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAB C .. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunie1'ciones, Obras Pú
blicas y Transporte. 

Mario Flores Theresin 

Acuerdo No. 035 

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 

1977. 

El Jefe de 'FAitado 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Ctm
trato que literalmente dice: 

CONTRATO 

Nosotros: Mario Flores Theresin, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M., y de este 
vecindario, :actuando como Secretario 
de Estado en el Despacho de Comu~ 
nicaciones, Obras Públicas y Tnms
porte, quien estará representado por 
la Dirección General de Caminos que 
en adelante se llamará "La Direc
ción" y Carmen Hen-era de Boqtún, 
mayor de edad. casada. Secretaria 
C'.omercial. hondureña y de este vecin
dario, con Tarjeta de Identidad No. 7. 
Folio~ Tomo 47, extendida en. TI;-

PARA MEJOR SEGURiOAD 
Los cheques que se ex.tiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografia 

Nacional 

LA DIRECCION 

gucigalpa, quien en adelante se lla
mará "El Contratista" hemos conve
nido en celebrar el presente Contrato 
con las estipulaciones siguientes: 

Primera: Alcance de Jos Servicios : 
El Contratista se obliga a prestar a. 
satisfacción de la Dirección los Ser
vicios de Mecanografía pam realiz.a.r 
los trabajos de los diferentes Consul
tores individuales que laboran para 
esta Secretaria bajo el Convenio 
ATCN/SF-1348-HO, otorgado p'Or el 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

Segun.da: Pagos: El Contratista 
devengará por la prestación de sus 
servicios, unp remuneración fija de 
Quinientos Lempiras E~ctos ............. . 
(L. 500.) mensuales, pagaderos al fin 
del mes, que incluye todos lns cargos 
que la Legislación hondureña contem
pla. Estas remuneramones seran 
únicas y pag~4eras por la Dirección 
General de Caminos con cargo al Pro-. 
grama 3-04. Renglón 21 Clave PAD 
14700. 

Tercera : Plazo: El plazo de vigen
cia del presente Contrato será de do
ce meses y empez.'lrá ~ contarse a 
partir del 1" de nero de 1977. 

Cuarta: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efectos relacionados con este Contra -
to. señalan como domicilio esta capi
tal, a cuyos tribunales, jurídic<>R 
contenidne en las cláusulas prece
dentes, acudirán a un acuerdo extra
judi~al antes de someterlas contro
versias a las Autoridades Judiciales 
correspondientes y que en todo lo no 
previsto en este Contrato, se estará 
sujeto a las disposiciones del derecho 
común. del Código de Trabajo y de
más lcyea qua tueren aplicables. 

15 
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Quinta: Terminación del Contrato. AcuerdoNo. 036 

Tegucigalpas D._ C., 28 de enero de 

1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA 

PARA MEJOR SEGURIAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografia 

Cualquiera de las parteE po':lrá d.?_r 
por terminado el presente Contrato, 
bastando a ese efecto que así se lo 
comunique a la otra parte. La Direc· 
ción podrá dar por terminado este 
Contrato sin previo aviso en caso de 
que el Contratista en cualquier tiem
po. a su jv.icio desmere?.Ca en el 
concepto público o resulte sancionado 
por Tribunales de Justicia con priva
ción .~ie su libertad, por delito grave 

Aprobar en todas sus partes el NacionaL 

Contrato que literalmente dice: LA DIRECCION 

o incurra en el incumplimiento de las 
estipulaciones del presente Contrato. 
El Contratista será reembolsado por 
todas las cantidades a que tenga de
recho bajo este Contrato ,pero sola
mente hasta el día de su cancelación 
y terminación. 

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. E.n fe de lo cual fir
mamos en la ciudad de Tegucigalpa, 

CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

Nosotrbs, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, e.asado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M.

1 
y de este 

vecindario actuando c'Omo Secreta· 
rio de Estado en el Desp~cho de Ccr 
mumcac1ones, Obras Públicas y 
Transporte, quien estará representa
do por la Dirección General de Cami· 
nos, que en adelante se llamiará 11La 
Dirección" y María Cristinp, Pazzetty 
de Fiallos, mayor de edad, casada, 
Secretaria Ejecutiva, hondureña y de 
este vecindario, con Tarjeta de Iden· 

Distrito Central, el día dieciocho de tidad No. 24, Folio 27, Tomo 26. ex· 
tendfda en Tegucig-~.lpa, quien en ade

enero de mil novecientt>s setenta Y lante se llamará "El Contratista" he· 
siete.-(f y s) Tte. Cnel. de Ing. mos convenido celebrar el presente 
D.E.M. Mario Flores Theresín.- Mi- Contrato con las estipulaciones si-

guientes: 
nistro.-(f) Carmen Herrera de ~ 

quin. Contra.tista.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en 

DeEl;pachos de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte .. 

'Mario Flores Theresín 

PARA MEJOR SEGURrOAD 
Haga sus publicaciones ,en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

Primera: Alcance de los Servicios: 
El Contratista se obliga a prestar a 
~atisfacción de la Dirección de l'Os ,er. 
vicios de Mecanogr.afía, para realizar 
los trabajo~ de los düerentes consul· 
tores indivirluJ:i.les oue laboran pam 
esta Secretaría. bajo el Con'Venio 
ATCN/SF.1348-HO. otorgado por el 
Banco Interamerican'O de Desarrollo. 

Segunda: Pagos: El Contratista de~ 
veneará por la prestación de sus ser
vicios una remuner.fl_ci6n fija de Oui· 
nientos LempirA$ exacto~ (L. 500.00). 
meTisuales pa~deros al 1'n del mes, 
que incluye todos lo~ car~os Que b 
legi~lación hondureña t"ontempl?... E~4 

tg,s remuneraci01"1f>S ~erRn lJ11icaR ,. M 

~ader~s por la Dirección General d~ 
c~m;nns con Cfft"P-'O nl Pr~ftma 3-04, 
Renglón 21. Clave PAD 14700. 

Tercera: Plazo: El plazo de vigencia 
procure mandar los originales del presente Contmto será de doce 

meses y empezará a eonb.rse a partir 
de sus avisos con toda claridad d~l 1" de enero de 1977. 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Cuarta: Las partes contratantes de· 
clararán expresamente que para los 
efectos relacionados con este Contra 
to. señalan. COmb domicilio esta Capi-

tal, a cuyos tribunales se someten; 
que en lo que se refiere a la in.ter .. 
pretación de aspectos técnicos, juri
dicos contenidos en las cláusulas pre
cedentes; acudirán a un. is.cuerdo ex
trajudiciaJ antes de someterJas con- 1 

troversias a las autoridades judicia· 
les C'Orresponclientes, y que en todo 
lo no previsto en este Contrato, se 
estará sujeto a las disposicfones del 
derecho común, del Código de Traba· 
jo y demás leyes que fueren aplica· 
bles. 

Quinta: Terminación del Contrato. 
Cualesquiera de las partes ptdrá dar 
~or terminado el presente Contrato. 
bastando a este efecto que así f' lo 
comunique a La. otra parte. La Dift!o. 
ción podrá dar por terminado este 
Contrato sin previo avis.o en caSb de 
que el Contratista en cualquier tiem· 
po, a su juicio, desmerezca en el~ 
cepto público o resulte sancionadO 
por Tribunaels de Justicia con priu· 
cl6n de su libertad, por delitn grave 
o incurra en el incumplimiento de las 
estipulaciones del presente Contrato. 
El Contratista será reembolsado por 
todas las cantidades a que tenga de
recho bajo este Contrato, pero soffi· 
mente ha!=!ta el día de ~u cancelaci6n 
y terminación. 

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato com· 
prometiéndo.~e al fiel cumoUmiento de 
los mismos 

En fe de lo cual firmam'OS en Ja 
ciud~d de Te~ucigalpa, Distrito Ca· 
tral. el d:a 10 de e:nero de mu llOfe" 
cientos setenta y siete. Tte. Cnel. de 
Ing D.E.M. Mario Flores Tbemdn. 
Ministro. Mari.a Cristina P~tty de 
Piailos, Contratista'' .-Comunfqua. 

IUAN Al~ERTO MELGAB O. 

El Secretario de ~ en el Del
pLCho de Cmnunieadones, Ohrle P6" 
blicas y Transporte. 

11ar1o ..._na t 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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